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Estudios de caso sobre trabajo de incidencia 

Honduras: protección de los bosques 

nacionales 

TEMA:  Tierra y propiedad 

Medio ambiente y cambio climático 

ENFOQUE DE INCIDENCIA: Trabajo por medio de alianzas y coaliciones 

Movilización de la gente y campañas 

Utilización de los medios de comunicación 

 

El gobierno de Honduras presentó una propuesta de reforma de las leyes forestales que habría 

permitido que grandes porciones del bosque nacional fueran vendidas a compañías de explotación 

forestal que podían escoger reforestar o no la tierra. Se ignoró la importancia que tienen los bosques 

nacionales de Honduras para los agricultores que viven en situación de pobreza y los grupos 

indígenas en estas zonas. 

Viendo las consecuencias posiblemente devastadoras, el asociado de Tearfund, Asociación para una 

Sociedad más Justa se unió a representantes de varios sectores (grupos indígenas, cooperativas, una 

red evangélica, ecologistas agrícolas y grupos de agricultores) para formar una alianza que presionara 

a favor de enmiendas a la propuesta de ley. Contrató asesores para analizar la propuesta y presentar 

contrapropuestas razonables al gobierno. También inició una campaña mediática para educar al 

público acerca del problema y presionar al gobierno a negociar. 

El gobierno acordó que no llevaría al Congreso de Honduras una reforma a las leyes forestales hasta 

que esta fuera aprobada por un comité conformado por representantes de la alianza, así como del 

gobierno y de las compañías de explotación forestal. La alianza participó en las negociaciones dentro 

de este comité y continuó educando al público, a los medios de comunicación y a los miembros del 

comité. La mayoría de sus propuestas fueron aceptadas y grupos marginados, como los agricultores 

en situación de pobreza, las cooperativas y los grupos indígenas, pudieron participar por primera vez 

en la formulación de una ley que les afectaba directamente, a pesar de que los grupos indígenas 

todavía opinaban que sus derechos debían tomarse en cuenta más explícitamente. 


